CONCEPCIÓN, 14 de julio de 2009.-

Nº    6 4 2   /   V I S T O S   :
el Contrato de Arrendamiento, de 30 de mayo de 2007, suscrito
entre la Municipalidad de Concepción y don Mario Alessandro Boero Gasparini, y sus renovaciones; el Oficio Ord. Nº 558, de 6 de mayo de 2009, de la Alcaldesa de Concepción, por el que solicita la renovación de arrendamiento de propiedad ubicada en calle Angol Nº 395; la nota presentada por el señor Boero Gaspani, de 1 de junio de 2009, por la que accede a esta renovación de arrendamiento; el Certificado de Imputación Nº 329, de 19 de junio de 2009, de la señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto; la Renovación de Contrato de Arrendamiento, de 30 de junio de 2009, suscrito entre las mismas partes; el Oficio Ord. Nº 614, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite esta Renovación de Contrato de Arrendamiento para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-
 Ratifícase la RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don MARIO ALESSANDRO BOERO GASPARINI, de 30 de junio de 2009, respecto de Contrato de Arrendamiento, de 30 de mayo de 2007, por el arriendo del inmueble de calle Angol Nº 395 de esta Comuna, el que tendrá una duración de 24 meses contados desde el 1 de julio de 2009 y se extenderá hasta el 2 de julio de 2011, ambas fechas inclusive, y una renta mensual de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($ 1.674.068.-).  En lo demás se mantiene el Contrato original.

3.-
  Impútese el gasto mensual que demande el cumplimiento de este Contrato de Arrendamiento para el presente año CÓDIGO 22.09.002.005 "CASA DE LA FAMILIA" del Presupuesto Municipal vigente y para los años 2010 y 2011 a los respectivos Presupuestos.
4.-
  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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